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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Delegación del Gobierno en Cataluña

Subdelegación del Gobierno en Barcelona

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5, en concor-
dancia con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas por
la subdelegada del Gobierno de Barcelona por las que se impone a
las personas a continuación indicadas la sanción de expulsión del te-
rritorio nacional, dado que la notificación cursada al domicilio indi-
cado por los interesados ha resultado infructuosa.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 58.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se significa que, a los solos efec-
tos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo
máximo legalmente establecido, consta en los expedientes el inten-
to de notificación debidamente acredito dentro de dicho plazo. La
resolución de los mencionados expedientes se encuentra a disposi-
ción de los interesados para conocimiento de su contenido íntegro,
por un plazo de diez días, en la Subdelegación del Gobierno en Bar-
celona, Oficina de Extranjeros, calle Mallorca, número 278, previa
solicitud de cita concertada en el teléfono 935 201 410, o bien me-
diante un correo electrónico a la dirección de infoext@map.es, si es
un particular, o a la dirección de infoprof@map.es si es un profe-
sional.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía administrativa, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992 antes cita-
da, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mis-
mo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo que corresponda, en la forma y en los plazos establecidos
en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Son seis los expedientes relacionados, comenzando con Yong
Min Lin y terminando con Blanca Miranda Rosadas.

Expediente. — Nombre y apellidos. — NIE. — Nacionalidad. —
Fecha

080220080007194. — Yong Min Lin. — X-9960215-L. — Chi-
na. — 3 de noviembre de 2008.

080220080007630. — Sandra Quintero Guerrero. —
Y-0123928-H. — Colombia. — 19 de noviembre de 2008.

080220080007812. — Nelson Noriega Rojas. — Y-0085682-K. —
Cuba. — 2 de diciembre de 2009.

080220080008138. — Richar Velázquez Flores. —
Y-0138326-H. — Bolivia. — 21 de noviembre de 2008.

080220080009016. — Carola Mercado Peña. —
Y-0288907-H. — Bolivia. — 10 de febrero de 2009.

080220090000571. — Blanca Miranda Rosadas. — Y-0328060-
W. — Paraguay. — 25 de febrero de 2009.

Barcelona, a 8 de mayo de 2009.—La subdelegada del Gobierno
(O. 31-12-58, “B.O.E.” 5/59), la jefe de Sección, María José Bielsa
Santamaría.

(D.G.—145) (02/6.209/09)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda de Madrid
Gerencia Regional del Catastro de Madrid

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Real De-
creto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, por el presente anuncio se
pone en conocimiento de todos los interesados la apertura del trámi-
te de audiencia previa correspondiente al procedimiento de aproba-
ción de las ponencias totales de los bienes inmuebles urbanos de los
términos municipales de: El Boalo, Brunete, Collado Mediano, Co-
llado Villalba, Coslada, Fuenlabrada, Navacerrada, Orusco de Taju-
ña, San Agustín del Guadalix y Tres Cantos.

Las referidas ponencias pueden ser consultadas, junto con el tex-
to de las mismas, durante el plazo de diez días hábiles, contado a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Geren-
cia del Catastro de Madrid, calle Guzmán el Bueno, número 139, de
Madrid, a fin de que, en ese mismo plazo, los interesados puedan
formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Madrid, a 1 de junio de 2009.—La gerente regional del Catastro
de Madrid, María José Fúster Lorán.

(02/6.705/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Teruel

Don Miguel Ángel Sola Lapeña, director provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social en Teruel, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), a la persona jurídica “Técnicas y Mejoras del
Suelo, Sociedad Limitada”, número de inscripción a la Seguridad So-
cial 28/1349605/38 y último domicilio social conocido en la calle
Polvoranca, número 21, 28921 Alcorcón, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado de comunicarles la resolu-
ción de esta Dirección Provincial sobre responsabilidad empresarial
en orden a la prestaciones por falta de medidas de seguridad e higie-
ne en el trabajo de fecha 19 de junio de 2006, emitida contra ella
(confirmada por sentencia del Juzgado de lo social de Teruel de 22
de diciembre de 2008), se le hace saber que en el expediente de res-
ponsabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad e higie-
ne en el trabajo, iniciado en esta Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, a instancias de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social de Teruel, contra la empresa
“Técnicas y Mejoras del Suelo, Sociedad Limitada”, y a favor del tra-
bajador don George Voicu, como titular y beneficiario de las presta-
ciones de Seguridad Social causadas por el accidente laboral que su-
frió el 3 de septiembre de 2003 cuando prestaba sus servicios en la
citada empresa, se decretó por resolución de 19 de junio de 2006 an-
tedicha responsabilidad empresarial por falta de medidas de seguri-
dad e higiene en el trabajo en el accidente mencionado, en contra de
esa empresa, y la procedencia de incrementar en el 30 por 100 las
prestaciones de Seguridad Social causadas por el trabajador acciden-


